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- Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la generalización 
de la consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando las medidas 
oportunas para evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, religión 
o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la 
accesibilidad para las personas con discapacidad. 

- Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la acepta 
a no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo 
de 10 días desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del 
beneficiario de la subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y 
compromisos adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es 
responsable de llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y 
operativa requerida para cumplir las condiciones que se recogen en la resolución, así como la 
aceptación de su inclusión en la lista de operaciones que se publique de conformidad con artículo 
49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021. (lista pública de beneficiarios).  

Financiación del proyecto.  

Estas ayudas se cofinanciarán con cargo al Programa Operativo FSE+ 2021-2027 de Melilla, dentro de la 
Prioridad 1. “Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social” Eje Prioritario 1 “Promover la 
sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la movilidad laboral.”, Medida 1.A.04. “Ayudas al 
empleo”. 

Las ayudas previstas en estas bases serán incompatibles con otras que, por los mismos conceptos, puedan 
otorgar las administraciones públicas como medida de fomento de empleo o ligadas a la creación de 
empleo, salvo incentivos que se materializan bajo la fórmula de bonificaciones a la Seguridad Social. 

Así mismo, están acogidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 300.000 euros durante 
cualquier periodo de tres años, tanto de forma individual como en concurrencia con otras ayudas de minimis. 

En cualquier caso, estas ayudas serían incompatibles con cualquier otro régimen de ayudas gestionado por 
Proyecto Melilla u otro organismo público, nacional o comunitario, para los mismos gastos subvencionables. 

Intercambio electrónico de datos. 

El artículo 69.8 del Reglamento (UE) nº 2021/1060 establece que debe garantizarse que todos los 
intercambios de información entre Beneficiarios y las autoridades del programa se lleven a cabo mediante 
sistemas de intercambio electrónico de datos de conformidad con el anexo XIV del citado Reglamento. 

Los intercambios de información entre el Organismo Intermedio y los Organismos Beneficiarios 
pertenecientes a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se realizarán, desde el inicio de la 
ejecución del Programa, mediante el sistema interno de gestión documental existente en la CAM y, en casos 
excepcionales, a través de correo electrónico. 

En cuanto a los Beneficiarios de regímenes de ayudas los intercambios de información se llevarán a cabo 
mediante notificaciones electrónicas siempre que sea posible. Para este último caso, podrán existir 
intercambios de información en papel, sin perjuicio de la obligación, por parte del Organismo gestor y del 
Organismo Intermedio, de registrar los datos y almacenarlos de conformidad con el artículo 72, apartado 1, 
letra e). 

Contabilidad separada del proyecto. 

En aplicación del artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, deberá a portar Documentación justificativa de la existencia de una contabilidad 
separada o diferenciada para todas las transacciones relacionadas (ingresos y pagos, incluida la ayuda, 
pagos a los proveedores,...) y declaración responsable garantizando dicho cumplimiento, se entenderá que 
se cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones 
esté perfectamente identificado en la contabilidad de la empresa. Este sistema deberá, además, garantizar 
que no se produce doble financiación europea, para acreditar este apartado puede aportar entre otros los 
siguientes documentos contables firmados y sellados  

a. Breve explicación sobre la sistemática de contabilización de los gastos e ingresos relacionados con el 
proyecto  

b. Detalle de los asientos en los que se han contabilizado los gastos e ingresos imputados, incluyendo 
cuentas o subcuentas y fechas de los mismos. Se ha de incluir los asientos de las ayudas recibidas  

c. Detalle del código diferenciado utilizado, en su caso, en la contabilización de dichas transacciones.  

Mantenimiento y disponibilidad de la documentación. 

Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por estas bases reguladoras, tales como 
la obligación de llevar contabilidad aparte o código contable adecuado a todas las transacciones necesarias 
para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento (UE) n.º2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control. Se entenderá que se cumple con esta obligación cuando cada uno 
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